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Transformacion y Resiliencia

Resolucion 85/2024 contratacion jovenes desempleados en

administraciones publicas y entidades del sector publico.

Estado
Cerrado

Convocante
Consejeria de Educacién y Empleo

Ambito de aplicacién
La Rioja

Objeto
Concesiéon de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva,
dirigidas a las entidades indicadas en el articulo sexto de la resolucién de
convocatoria, destinadas a la contratacion de personas jévenes
desempleadas, mayores de 16 y menores de 30 anos, en la modalidad de

contrato formativo para la obtencién de la practica profesional en el seno de

los servicios prestados en administraciones publicas.

Importe
Conforme al articulo 4.4 de la orden reguladora, la concesion de las
subvenciones, asi como su justificacién, se realizara a través del régimen de

modulos, de acuerdo con lo establecido en los articulos 76 a 79 del

Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto
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887/2006, de 21 de julio. Para implementar dicho régimen se establecen los

siguientes mdédulos, configurados considerando el coste unitario por persona
contratada participante en el programa para el “Programa de primera

experiencia profesional en las administraciones publicas”:

a. Para compensar los costes laborales contemplados en el apartado 1:

Modulo A: El médulo ascenderd a 1.783,83 € por persona contratada en los
grupos de cotizacién de la Seguridad Social 9 al 5, ambos inclusive, y mes de
contratacion (21.405,94 € por afio de contratacién). Médulo B: El médulo
ascenderd a 2.675,74 € por persona contratada en los grupos de cotizacién de
la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive, y mes de contratacién (32.108,92 €

por afio de contratacién).

b. Para compensar, en su caso, el coste por tutoria del apartado 2, tiene la
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consideracién de modulo la cantidad a tanto alzado de 215 € al mes por
tutor de cada persona contratada durante los tres primeros meses de

relacién laboral.

De acuerdo con lo anterior, el importe de la subvencién a conceder se
calculard en funcién de las previsiones salariales recogidas en la solicitud
presentada en cuanto a las personas a contratar, los meses de contratacién
de cada una de ellas y el médulo segun el grupo de cotizacién de la Seguridad
Social que corresponda antes sefialado, y los meses de duracién de la tutoria

asignada, seguln los médulos antes sefalados.

Beneficiarios
Podrdan ser beneficiarias de estas subvenciones ayuntamientos vy
mancomunidades de municipios del ambito territorial de la Comunidad
Auténoma de La Rioja.

Plazo, lugar y forma de presentacion
El plazo de presentacién de solicitudes sera de 15 dias habiles a partir del dia
siguiente a la publicacién del extracto de la Resolucién de convocatoria en el

Boletin Oficial de La Rioja.

Documentos adicionales

Extracto_Resolucion
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